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ACUERDO

ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DELECUADOR

Y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE LA

MUTUA SUPRESIÓN DEL REQUISITO DE VISA PARA

PORTADORES DE PASAPORTES ORDINARIOS

El Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República Popular

China, de aquí en adelante referidos como "Las Partes",

Con miras a promover las relaciones de amistad entre sus países y así facilitar el

intercambio de visitas por parte de sus ciudadanos;

Habiendo llevado a cabo consultas amigables sobre la mutua exención de visas para

los portadores de pasaportes ordinarios sobre la base de la igualdad y la reciprocidad.

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO I

Los ciudadanos de la República Popular China que tengan pasaportes ordinarios

válidos de la República Popular China, estarán exentos de requerimientos de visa para

entradas y salidas o tránsito a través del territorio de la República del Ecuador, para

una estadía de máximo noventa (90) días, durante cada período de un año, contada

desde la fecha de su primera entrada hasta la fecha de su partida definitiva; para

actividades de turismo o afines, y en general actividades no lucrativas.

Los ciudadanos de la República del Ecuador que tengan pasaportes ordinarios válidos

de la República del Ecuador, estarán exentos de requerimientos de visa para entrar,

salir o en tránsito a través del territorio de la República Popular China, por un periodo

de estadía que no exceda los treinta (30) días de la fecha de su entrada hasta la fec£ia£^¿TXIj¿ ;*..

de su partida. /Z^^^**^^
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ARTICULO II

Los ciudadanos de cualquiera de los Estados referidos en el Artículo I de este Acuerdo,

que pretendan entrar y permanecer en territorio del otro Estado por un período mayor

al especificado en el Artículo I de este Acuerdo, o comprometerse en nuevas

actividades, prensa, estudios, empleo o cualquier otra actividad lucrativa, en el

territorio del otro Estado; deberán aplicar para una visa antes de entrar al territorio de

la otra Parte.

ARTÍCULO III

Los ciudadanos de la República Popular China que entren en el territorio de la

República del Ecuador y estén exentos de requerimientos de visa bajo este Acuerdo,

podrán cambiar de categoría migratoria ante las autoridades competentes en el país

para prolongar su estadía en la República del Ecuador.

La duración de la estadía de los ciudadanos de la República del Ecuador que ingresen

en el territorio de la República Popular China y estén exentos del requerimiento de

visa bajo este Acuerdo, no será extendida excepto por razones humanitarias o de

fuerza mayor.

ARTÍCULO IV

Los ciudadanos de cualquiera de los Estados referidos en el Artículo I de este Acuerdo

deberán entrar, transitar o abandonar el territorio del otro Estado mediante los puertos

abiertos a extranjeros y deberán adherirse a las formalidades necesarias de acuerdo

con las regulaciones respectivas de las autoridades competentes.

ARTÍCULO V

Los ciudadanos de cualquiera de los Estados deberán regirse por las leyes y

regulacionesvigentes en la otra Parte durante su estadía en el territorio. %xm o
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ARTICULO VI

Este Acuerdo no restringe el derecho de cualquiera de las Partes a prohibir a persona

non grata o ciudadanos inaceptables del otro Estado entrar en sus territorios, o poner

fin a la permanencia de dichas personas en su territorio sin citar las razones para ello.

ARTÍCULO VII

Cualquiera de las Partes podrá suspender temporalmente de manera total o parcial la

aplicación del presente Acuerdo, por razones de seguridad nacional, orden público o

salud pública. La suspensión deberá ser comunicada con anticipación y por escrito, a

la otra Parte, y subsecuentemente la terminación de dicha suspensión por los canales

diplomáticos.

ARTÍCULO VIII

1. Las Partes completarán, a través de los canales diplomáticos, el intercambio de

muestras de sus pasaportes ordinarios referidos en el Artículo I de este Acuerdo

dentro de treinta (30) días a partir de la fecha de la firma de este Acuerdo.

2. Durante el período de validez de este Acuerdo, cualquiera de las Partes informará a

la otra Parte, a través de los canales diplomáticos, treinta (30) días antes de su

introducción, cualquier cambio en el formato de los pasaportes y adjuntarán muestras

de los nuevos pasaportes.

ARTÍCULO IX

Cualquier disputa que surja de la implementación o aplicación de este Acuerdo deberá

ser resuelta mediante negociación y consultas entre las Partes.

ARTICULO X

1. El presente Acuerdo entrará en vigor luego de treinta (30) días de la fecha de la

última notificación escrita por las Partes, a través de los canales diplomáticojy*^

indicando que los requerimientos internos para suentrada envigor se han cumplidifjf
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El presente Acuerdo permanecerá en vigor de manera indefinida. Si una de las

Partes desea darlo por terminado, deberá notificarlo a la otra Parte por escrito a través

de los canales diplomáticos, y este Acuerdo dejará de ser efectivo en el día noventa

(90) luego de la fecha de notificación.

3. El presenteAcuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento por escrito de

las Partes.

Hecho en duplicado en 7 el enero de 2015 en los idiomas chino, español e inglés,

siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la

interpretación, el texto en inglés prevalecerá.

Por el Gobierno de la República

de Ecuador

RICARDO PATINO AROCA

MINISTRO DE RELACIONES

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

Por el Gobierno de la República

Popular de China

WANG YI

MINISTRO DE RELACIONES

EXTERIORES DE LA REPÚBLICA

POPULAR CHINA
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y Moi/iCidad Humana

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

CERTIFICO QUE LAS CUATRO (4) FOJAS QUE ANTECEDEN CONSTITUYEN FIEL
COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES—DEL MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES Y MOVILIDAD HJJMANA

Quito, 21 de febrero de Z015

DR. CHRfSTIAN CRUZ MEDINA

DIRECTOR DEINSTRUMENTOS INTERNACIONALES (E)
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Corte
Constitucional
del ecuador

RAZÓN.- Siento por tal que las cuatro (4) fojas que anteceden son fiel compulsa
de las copias certificadas del "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE
CHINA SOBRE LA MUTUA SUSPENSIÓN DEL REQUISITO DE VISA
PARA PORTADORES DE PASAPORTES ORDINARIOS", que reposan en
el expediente N.° 0007-15-TI.- Quito, D.M., 10 de julio del 2015.

iSJÉÍiiETA

www.corteconstitucional.gob.ee

hamorrc^
O GENERAL

Av.12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee
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Caso N.° 0007-15-TI

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito, D. M, 01 de julio del
2015 a las 16:00.-VISTOS: En el caso N.° 0007-15-TI, conocido y aprobado el
informe presentado por la jueza constitucional María del Carmen Maldonado, en
sesión llevada a cabo el 01 de julio del 2015, el Pleno de la Corte Constitucional,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 110 numeral 1 y 111 numeral 2, literal
b de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con el artículo 71 numeral 2 del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, dispone la publicación en el
Registro Oficial y en el portal electrónico de la Corte Constitucional, del texto del
instrumento internacional denominado: "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE CHINA SOBRE LA MUTUA SUSPENSIÓN DEL
REQUISITO DE VISA PARA PORTADORES DE PASAPORTES
ORDINARIOS", a fin de que en el término de 10 días, contados a partir de la
publicación, cualquier ciudadano intervenga defendiendo o impugnando la
constitucionalidad parcial o total del respectivo tratado internacional. Remítase el
expediente al juez sustanciador para que elabore el dictamen respectivo.
NOTIFÍQUESE.-

iño Freiré

ENTE

Razón: Siento por tal, quV^infonn^q^e'a'rítecede fue aprobado por el Pleno de
la Corte Constitucional, con siete votos de las señoras juezas y señores jueces:
Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldonado Sánchez, Tatiana
Ordeñana Sierra, Alfredo Ruiz Guzmán, Ruth Seni Pinoargote, Manuel Viteri
Olvera y Patricio Pazmiño Freiré, sin contar con la presencia de los jueces Antonio
Gagliardo Loor y Wendy Molina Andrade, en sesión del 01 de julio del 2015. Lo
certifico.

www.corteconstitucional.gob.ee

Av.12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador
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Quito, 10 de julio del 2015

Oficio N.° 2967-CCE-SG-SUS-2015

Doctor

Alexis Mera Giler

Secretario Nacional Jurídico de la Presidencia de la República
Ciudad

Para los fines legales pertinentes, cúmpleme remitir a usted copia certificada de
la providencia del 01 de julio del 2015, dictada dentro de la causa N.° 0007-15-
TI.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente.

iPC/msb

Jañ^-Pózo^tín^anlorrp.-
SÉC0TAmdQENERAL

Anexo: Lo indicado.

www.corteconstitucional.gob.ee

Av.12 de Octubre NI 6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador
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Quito, 10 de julio del 2015

Oficio N.° 2968-CCE-SG-SUS-2015

Ingeniero
Hugo del Pozo
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

Ciudad

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto por el pleno de la Corte Constitucional y en
concordancia con el Artículo 111.2 literal b de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, le remito copia certificada de la
providencia de 01 de julio de 2015, dictada dentro de la causa N.° 0007-15-TI,
así como el "ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHINA
SOBRE LA MUTUA SUSPENSIÓN DEL REQUISITO DE VISA PARA
PORTADORES DE PASAPORTES ORDINARIOS", a fin de que se sirva
publicarlo en el Registro Oficial.

Una vez publicado dicho instrumento, se remitirá a esta Secretaría General tres
ejemplares del Registro Oficial Respectivo.

Atentamente,
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Anexo: Lo indicado.

SPC/msb

www.corteconstitucional.gob.ee

ERAL

Av.12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicac¡on@cce.gob.ec
Ecuador


